ÁREA 1  GUÍA TÉCNICA

B.- EXTENSIÓN de la BDI 012 INFO-LOCAL

Todas las  Entidades Locales que participan en el Servicio de Atención Telefónica  012-Infolocal (véase ficha  A “Base de Datos de Información 012-Infolocal”)  disponen de al menos un puesto con acceso a la Base de Datos de Información.

Sin embargo, en las Entidades Locales de un cierto tamaño, dada la especialización existente entre los técnicos municipales, resulta del máximo interés que técnicos de las diferentes áreas municipales, especialmente de aquellas que tengan contacto directo con los ciudadanos, dispongan también de acceso a los contenidos de la Base de Datos de Información tanto para consulta como para, en su caso, mantenimiento. Esto mismo es aplicable a aquellas Entidades Locales que cuentan con instalaciones municipales dispersas. 

La convocatoria subvenciona la adquisición del equipamiento necesario para extender la BDI del proyecto “012 Info-local” entre los puestos de trabajo de las áreas o instalaciones de la Entidad Local, de forma que esté disponible para la consulta y actualización. Así, se contempla tanto la adquisición de ordenadores, routers, cortafuegos, etc..; la extensión de la red municipal a otros edificios municipales, o el desarrollo de web services.
OBJETIVOS

Facilitar a las Entidades Locales participantes en el Servicio Municipal de Atención Telefónica Ciudadana “012 INFOLOCAL” la adquisición del equipamiento informático y telemático necesario para extender el acceso a los contenidos de la Base de Datos de Información que utiliza dicho  Servicio 012, a los puestos de trabajo de las distintas áreas o instalaciones municipales. 

BENEFICIOS

· Permite a los técnicos de las distintas áreas municipales acceder a la información de su incumbencia que ofrece a la ciudadanía el Servicio 012 y realizar en su caso modificaciones, ampliaciones o mejoras.
· Permite también acceder de forma sencilla y ordenada a la información sobre servicios generales y sobre los servicios que ofrecen otros municipios participantes en 012. 

· Permite homogeneizar la información que reciben los ciudadanos, con independencia del medio: telefónico (012) o presencial (en las oficinas municipales). 

· Permite mejorar la atención presencial que se ofrece a la ciudadanía al disponer de una información mayor y más uniforme. 

· Constituye un paso previo a la constitución de Servicios de Atención Ciudadana (SAC) municipales. 

REQUISITOS BÁSICOS

La Entidad Local debe tener suscrito el Convenio de participación en el Servicio Municipal de Atención Telefónica Ciudadana “012 Info-local”. 

Asimismo, la Entidad debe establecer las áreas y los puestos que van a tener acceso a la BDI. Las personas ocupantes de dichos puestos precisarán de unos conocimientos informáticos básicos, para que tras una breve formación en el manejo de la BDI, sean capaces de realizar consultas y, en su caso, mantenimiento de la misma.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Designación de las áreas y puestos de la organización municipal que van a tener acceso a la Base de Datos de Información.

· Determinación de las características del equipamiento informático y telemático necesario. 

· Adquisición del equipamiento.
· Instalación del equipamiento y software.
· Informe final.
MÉTODO DE TRABAJO

El Servicio de Calidad y Modernización asesorará a la Entidad Local sobre los requisitos mínimos necesarios para asegurar la compatibilidad entre las instalaciones municipales y las del servicio 012. Asimismo, facilitará el “modulo de consulta” a la Base de Datos de Información del 012 de forma gratuita.

La determinación de las características concretas del equipamiento informático y telemático necesario, así como su instalación deberá realizarse con el proveedor particular de cada entidad. 

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

El coste del equipamiento lógicamente varía en función del número de puestos con acceso a la BDI; orientativamente  puede estar entre 1.800 € y 2.200 € por puesto. Independientemente de los puestos a instalar el límite máximo por entidad será de 6.000 € 

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

La duración máxima de realización de esta actuación es de tres meses.

